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Colaboradores, todos los Maestros que nos honren con sus escritos.
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SUPLEMENTO^ AL NÚMERO 1

Para que nuestros lectores tegan oportuna­
mente conocimiento de todas las Escuelas va­
cantes de España, publicamos este suplemento 
y seguiremos haciendo lo propio siempre que 
sea necesario.

c

NOTA.—En el próximo número hallarán nuestros lectores las reglas, instruc­
ciones y modelo de instancia para solicitar escuelas.____________________

Imp, de Apolinar Fernández é hijo



Á L A V A
Relación de las Escuelas vacantes 

que existen en esta provincia y cuya 
provisión corresponde al concurso 
único en la forma determinada por el 
Reglamento de 14 de Septiembre de 
1902.

Escuelas que han de proveerse 
en Maestro: Las de Oyón, dotada con 
625 pesetas retribuciones y 80 pese­
tas por casa; San Román de Oquendo 
con 550 pesetas retribuciones y 80 pe­
setas por casa; Castillo y Ullivarri 
Arrazua,con 500 pesetas,retribuciones 
y casa; Páganos, con 400 pesetas, re­
tribuciones, y 50 pesetas por casa; Ci- 
cujano, con 360, retribuciones, 50 pe­
setas por casa y 40 pesetas de grati­
ficación; Artómaña, Fontecha, Murua 
Puyueta,Quintanilla, Valluerca y Ulli­
varri-Arana , cen 350 pesetas, retribu­
ciones, 50 pesetas por casa y 50 de 
gratificación; Añés, con 325 pesetas, 
retribuciones, 50 pesetas por casa y 
75 de gratificación; Délica,con 320 pe­
setas, retribuciones, 50 pesetas por 
cassi y 80 de gratificación; Aspuro, 
con 300 pesetas, retribuciones, 50 pe­
setas por casa y 100 de gratificación; 
Estavillo, con 300 pesetas, retribucio­
nes, 25 pesetas por casa y 100 de gra­
tificación; Argómaniz, Andoin, Ar- 
chua, Arbulo, Caranca, Domaiquia, 
Oquina, Trocóniz, Tuyo, Santa Cruz 
del Fierro, San Román de San Millán, 
Vicuña y Zuazo de Gamboa, con 250 
pesetas, retribuciones, 25 pesetas por 
casa y 150 de gratificación; Ciriano, 
Luzuriaga, Ordoñana Onraita y Bió- 
tegui, con 200 pesetas, retribuciones, 
25 pesetas por casa y 200 de gratifi­
cación.—La primera escuela es com­
pleta de niños y las demás incomple­
tas mixtas.—Vitoria 3 de Septiembre 
de 1908.—El Secretario, Alfredo Ta- 
bar.—Valladolid 4 de Septiembre de 
1908.—Aprobado. -E l  Rector, Dr. 
Didio G. de Ibarra.

(B. O. del 14 de Septiembre.)

Á V I L A
Relación de las Escuelas vacantes 

de esta provincia: Para Maestros, las 
elementales completas de niños de 
Sanchidrián, Solana de Bejar, Gilbue- 
na, Palacios de Goda y Hoyos del Es­
pino, con 625— Para Maestras, las 
elementales completas de niñas de Al- 
denueva de Santa Cruz, Navarredon- 
dilla, Blascoeles y San Juan de la En- 
cinilla, con 625 pesetas.—La elemen­
tal completa de ambos sexos de Are- 
valillo, con 625 pesetas, para proveer 
en Maestro.—Las incompletas de am­
bos sexos, de Avellanada, con 550 pe­
setas, Escalonill1, Gotarrendura,Hur- 
tumpascual, Gamonal, Bernuy Za- 
pardiel, Cillán, El Collado, Viñegra 
de Moraña, Casas de Sebastián Pérez, 
Bernuy Salinero, Vicolozano, San Pe­
dro del Arroyo y Poveda, con 500 
pesetas, para proveer en Maestro.— 
Ramacastañas, Garganta de los Hor­
nos, Navandrinal, Navaquesera y An­
gostara, con 500 pesetas, para pro­
veer en Maestra.—Palacios Rubios, 
Venta de San Vicente, Muñopepe y 
Tiñosillos, con 500 pesetas, para pro­
veer en Maestro ó Maestra.—La Ca­
ñada, (pagada con fondos municipa­
les), con 150 pesetas, para proveer en 
Maestro ó Maestra.—Todas las ante­
riores escuelas tienen, además, casa 
y retribuciones.—Avila 7 de Septiem­
bre de 1908.—El Secretario, Antoni- 
no Fernández.—V.° B.°—El Goberna­
dor Presidente interino, Enrique 
Martin Guix.

(B. O. del 15 de Septiembre)

N A V A R R A

Relación de las vacantes de esta 
provincia.—De niños, Petilla de Ara­
gón, Muniáin, Ustárroz, Añorbe y 
Cascante (auxiliaría), con 625 pese­



tas; Villafranca, Alsasua j- Lerin (au­
xiliarías), con 500 pesetas; Arraiz- 
Orquin (ha incoado expediente de 
supresión), con 300 pesetas.—De ni­
ñas Zubieta, Lecumberri y Lerin (au­
xiliaría), con 625 pesetas; Iturgoyen 
(de patronato), con 400 pesetas y 
Arraiz-Orquin (ha incoado expedien­
te de supresión), con 300 pesetas.— 
De ambos sexos, Burguete, con 625 
pesetas, Yidángoz con 550 pesetas," 
Ochovi (de fundación; sin retribucio­
nes), Lizárraga, Arrieta, Arizala, Ará- 
zuri, Almándoz y Azcona, con 500 
pesetas; Espronceda y Arrarás, con 
450 pesetas; Oderiz, Añézcar, Urroz 
de Santesteban, Alloz; Muriilo, Arrai­
za y Echarren con 400 pesetas, Be- 
unza y Aincioa, Sarriós, San Vicente, 
Muru-Astrain, Artozqui y Aspurz, con 
350 pesetas, Ardanaz, Mendivil Buru- 
tain, Igal, Satrústegui, Ayechu, El- 
cuaz, Zabalza, Rípodas, Urdánaz, Oco, 
Larrión, Echagüe, Cizar-menor y La- 
rrumbe, con 300 pesetas.

Además se proveerá la plaza de 
maestro y organista del pueblo de 
Esparza de Galar, dotada con 800 pe­
setas de fundación particular y cuyo 
nombramiento corresponde al Patro­
nato de la fundación.

Los Maestros y Maestras que se 
nombren para todas estas escuelas 
disfrutarán, además del sueldo seña­
lado, de las retribuciones legales y de 
casa-habitacion gratis. Se exceptúan 
los que se nombren para las auxilia­
rías, los cuales carecerán de estos 
emolumentos. — Pamplona 12 Sep­
tiembre de 1908.—El Secretario Flo­
rencio Onzalo.—V 0 B.° El Goberna- 
nador Presidente, Santos Ortega.— 
Septiembre 14 de 1908.—Aprobado, 
El Rector, Dr, Hipólito Casas.

(B. O, de 18 de Septiembre)

z a r a g o z a

Anúncianse para su provisión las 
Escuelas siguientes: Para Maestros, 
las elementales completas de niños de 
Rijuesca, Puebla de Albortón, Pinse- 
que, El Pozuelo, Santa Cruz de Grío, 
Torrellas y Villanueva de Jiloca, 
con 625 pesetas, retribuciones y casa.

—Para Maestras, las elementales 
completas de niñas de Monegrillo, 
Urrea de Jalón, Ambel, Mara y Tier- 
mas, con 625 pesetas, retribuciones y 
casa.—Las mixtas de Undués de Ler­
da, Malanquilla, Navardún, Longás y 
Grisel, con 550 pesetas, retribuciones 
y casa; Fombuena, Ruesca, Sofuentes 
(Los), Gallocanta, Montón, Castejón 
de Alarba, Restascón, Torres (Calata- 
yud), Luesma y Orera, con 500 pese­
tas, retribuciones y casa, para pro­
veer en Maestro ó Maestra.—Las au­
xiliarías de párvulos de La Almunia, 
con 625 pesetas; Mallen y Pina con 
500.—Zaragoza 2 de Septiembre de 
1908.—El Secretario, Nicolás Tello. 
—Aprobada: el Vicerrector, Fornés.

(B. O. del 15 de Septiembre.)

— — — — — — — — — — —

P M L E Ü 0 I H
Relación de las Escuelas vacantes 

de esta provincia: Para Maestros, las 
elementales completas de niños de 
Arconada, Autilla del Pino, Cordovi-
11.a la Real, Hérmedes de de Cerrato, 
La Puebla, Pedraza de Campo, San- 
toyo, Tamará y Velilla de Guardo, 
con 625 pesetas, retribuciones y casa. 
—Para Maestras, las elementales 
completas de niñas de Autillos de 
Campos, Husillos, Santoyo y Torre- 
mormojón, con 625 pesetas, retribu­
ciones y casa.—Las de Castil de Vela, 
Villalaco, Villalobón, Arenillas de 
Ñuño Pérez, Arroyo, Barcenilla, Ba­
rrio de San Pedro, Bustillo de la Ve­



ga, Calahorra de Boedo, Campo- 
rrendo, Celada de Roblecedo, Cobo 
de Cerrato, Dehesa de Montejo, El 
Campo, Estalayo, Legartos, Lebran- 
za, Lomilla, Lores, Manquillos, Mata- 
blanieja, Membrillar, Moratinos, Ol­
mos de Pisuerga, Olleros de Pisuer- 
ga, Báscones de Ebro, Pedrosa de la. 
Vega, Perazancas, Quintanatello, Ra­
banal de las Llantas, Recueva, Reino- 
so, Rueda, Salcedillo, San Felices, 
San Llórente del Páramo, San Martín 
de Parapertú, San Pedro Morales, 
Santervás de la Vega, Santiago del 
Val, Soto de Cerrato, Valverzoso, Vi­
drieros, Villabermudo, Villaeles, Vi- 
llamorco, Villanueva de Abajo, Villa- 
nueva, Renedo, Villanuño. Villavega 
de Alieces, Villadore y Villotilla, con 
500 pesetas, retribuciones y casa, pa­
ra Maestro; las de Redondo y Res- 
penda, mixtas también, con 625 pese­
tas, retribuciones y casa, para Maes­
tro.

(B. O. del 1.° de Septiembre.)

L 0 6 R 0 Ñ 0
Elementales de niños: Rodezno, con 

625 pesetas por personal y 174‘96 por 
retribuciones: Anguciana, con 625 y 
208‘20; Angoncillo, con 625; Ventrosa 
con 625 y 208‘32.

Elementales conpletas de niñas: 
Bergasa y Mansilla, con 625: Muro de 
Aguas, con 625 y 150.

Auxiliarías de párvulos: Alfaro y 
Cervera del Rio Alhama, con 625 y 
Aldeanueva de Ebro, con 500.

De asistencia mixta: Santa Cecilia, 
aldea de Jubera y Montemediano, 
aldea de Nieva, con 500 pesetas; Lum 
breras, con 500 pesetas y 200 por re­
tribuciones; Ciriñuela,aldea de Cirue- 
ña; Pazuengos, Ocón, Morales, aldea 
de Corporales; Urdanta, Aldea de Ez- 
caray; Turruncun y Torrecilla sobre 
Alesanco, con 500 pestas.

Los Maestros y Maestras que se 
nombren para todas estas escuelas, 
disfrutarán además del sueldo seña­
lado, de las retribuciones legales y de 
casa-habitación gratis, excepto las 
auxiliarías de párvulos de Aldeanue­
va de Ebro, Alfaro y Cervera del rio 
Alhama.

(B. O. del 10 de Septiembre)

T E R U E L
Relación de las Escuelas públicas 

vacantes en aquella provincia, que de­
ben proveerse por concurso único.—

En Maestro: Belmonte, Bello, Ca­
ñada de Benatanduz, Castel de Ca­
bra, Crivillen, Cuevas de Cañart, 
Gargallo, Javaloyos, Torra! ba de los 
Sisones, Torres, Torre las Arcas y 
Torre del Compte, dotadas con 625 
pesetas Aldehuela, Griegas ;y Trama- 
cartiel, con 550; Alcotas (barrio del 
municipio de Manzanera), Cubla, 
Guadalaviar, Lanzuela, Las Planas 
(barrio del múnicipio de Castellote)r 
Piedrahita, Rudilla y Singra, con 500. 
—En Maestra, Camarillas, Fornicher 
Alto, Odón, Palomar, Ráfales, Santo- 
lea, Torralba de los Sisones, Torre 
las Arcas, Torrevelilla y Visiedo, do­
tadas con 625 pesetas; Cirujeda, con 
550; Fuenferrada, Jaganta (barrio del 
municipio de Las Parras de Castello- 
te), Montoro y Orrios, con 500.—mix­
tas: Collados, Parras de Martin y To­
ril y Masegoro, dotadas con 500 pese­
tas.

A las Escuelas de asistencia mixta 
pueden aspirar Maestros y Maestras, 
pero se proveerán en Maestras si las 
Juntas locales respectivas no mani­
fiestan antes de formularse las pro­
puestas por el Rectorado que prefie­
ren que el nombramiento recaiga en 
Maestro.

(B. O. del 12 de Septiembre).



Señores Maestros de Primera 
Enseñanza

Para menage superior y económico  
¡a acreditadísima

L I B R E R Í A  E S P A Ñ O L A
Postas 24.-VITORIA

Librería Universal
C entro de S u b sc r ip c io n e s , e n c u a d e m a c io n e s , o b jeto s

de e scr ito r io . v

Obras de todas clases, libros y menages 
para escuelas.

Casa más barata en V itoria
Grandes descuentos

Á LOS SEÑORES MAESTROS
JERÓNIMO LINACERO
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